
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 97.5.1.1.034 

LCDO. FLAVIO TORRES BARTHELOTTI 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de domicilio de la compañía AGENCIA 
DE VIAJES SANGAY TOURING WARMINGTON ALBAN CIA, LTDA., juntamente 
con la solicitud de su aprobación. 

QUE el Tepartamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 
informe favorable para que se proceda al trámite para la eventual 
oposición de terceros señalada en la ley. 

ÉN ejercicio de sus atribuciones, 

RESUFLVE: 

ARTICULO UNICO. DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Baños, un extracto 
de la referida escritura de cambio de domicilio, advirtiendo que 

de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la Compañía dentro de los seis días 
posteriores a la última publicación del mismo, y de no comunicar 
al Juez la oposición a esta Superintendencia dentro de los tres 
días posteriores al kfenecimiento de ese término, se procederá a 
la aprobación del mencionado acto jurídico. Un ejemplar de cada 
una de las publicaciones se entregará a este Despacho, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ambato, a 25 

* + A 7 a TA 

FLAVIO TORRES BARTHELOTTI * * 
ENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

marzo de 1997,     

  

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 97,5.1.1.065 

ICDO, PLAVIO TOPRES BARTHELOTTI 
ENTESTENTE 9% COMPATTAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

ME se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de cambio de domiciTio de la ciudal de Paños 
a la ciudad de Cuito y reforsa de estatutos de la compañía AGENCIA 
BO VIAJES SANCAZ  TOUEIXC NANMINCTOYL ALAN CIA, LTDA,, otorsada 

ante el Jotario Vigósico Tercero del cantón Oujto, el 15 de enero 
de 1007, — juntamente con la solícitud para su aprobación. 

SUE se ha runplido con el trámite establerido en el seranlo inciso 
del Art. 2% de la ley de Corvuañíos sin sue se haya presentado 
en este Pespacho oposición al mencionado acto jurídico. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha enitido 
inforae favorable para 13 aprobación solicitada. 

FL oedjercicio de sus atribuciones. 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR de cemicilio y reforma de 
estatutos de da compañía Oh VIAJES SAYGAY  TDORTNG 

Ann APAN cuiA. 1I%N9A., on dos térdiaos constantes en la 

referían escritura. y, disponer que ua extracto de la escritura 
se oublique, por ana vez, en una de los periádicas de mayor 
circulación en la ciudad de Duito. 

    

ARTICUMIAO SETIRIDO,- PISPOMER a) Cue los Notarios Vigésimo Tercero 
y Primera de los cantones Julito y Ambato, respectivamente, tomen 
nota al margen de lás matrices de la escritura que se aprueba 
y de la de constitución, respectivamente, del rontenido de la 
presente resolución; Y, sienten en las copias las razones 

correspondientes. 

ARTICULO TERCERO, Que el Eegistrador “ercautil del cantón Quito, 
ingeriva lá escritura y esta kesolución; y que el Registrador 
de da Propiedad u cargo del Negistro Mercantii del cantón Baños; 
tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución; 
y» que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
rumpliaiento de lo dispuesto en este articulo. 

COMINTOVESR.- DADA y fiecmada en Ambato, a 50 de asyo de 13907 

  

NTEDENTE DE y POS rar DE AMBATO
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